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PALABRAS DEL DOCTOR E INVESTIGADOR EMÉRITO
EN EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS,
HÉCTOR FIX-ZAMUDIO, EN NOMBRE DE QUIENES
CUMPLIERON CINCUENTA AÑOS
AL SERVICIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE MÉXICO EN LA CEREMONIA DEL DÍA
DEL MAESTRO EL 15 DE MAYO DE 2007

Doctor Juan Ramón de la Fuente,
Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México;
Autoridades universitarias;
Colegas;
Amigos todos:

Me han dado la grata pero difícil encomienda de pronunciar algunas pa-
labras con motivo de esta ceremonia del Día del Maestro, en la cual se
entregan diplomas y medallas como reconocimiento a los profesores e in-
vestigadores que han cumplido medio siglo de colaborar en las labores
académicas de esta Universidad.

Los que hemos sobrevivido hasta llegar a este momento, tenemos
recuerdos de acontecimientos muy placenteros en nuestras actividades
académicas, pero también de otros momentos angustiosos que hemos
compartido en este prolongado periodo, ya que nuestra Universidad
es el reflejo de las impresionantes transformaciones políticas, econó-
micas, culturales y sociales de nuestro país, las que se han acelerado
en los últimos años, o al menos nos han parecido muy rápidas, con-
forme avanza nuestra edad.

Hemos disfrutado algunos acontecimientos que han enriquecido
nuestra Universidad, y para no recordar sino algunos, podemos citar
el arribo de los intelectuales españoles, que se vieron en la necesidad
de abandonar su país con motivo de la sangrienta guerra civil que di-
vidió a la sociedad española, ya que conjuntamente con los mexica-
nos, fortalecieron nuestra Universidad en muy diversas materias y
especialidades. También podemos citar, bastantes años después, la
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conmemoración del cincuentenario de la autonomía universitaria, por
medio de numerosos actos culturales y publicaciones.

Pero también hemos pasado por periodos de angustia, entre ellos
en 1966, la renuncia forzada y vejatoria de uno de los más eminentes
rectores que ha tenido esta Universidad, el doctor Ignacio Chávez, y
que fue el preámbulo de los trágicos acontecimientos de 1968 que vi-
vimos todos y compartimos en la lucha por preservar nuestra autono-
mía bajo la prudente dirección de nuestro digno rector, el ingeniero
Javier Barros Sierra, contra sectores políticos y el gobierno federal.
Al respecto, recuerdo la marcha silenciosa, encabezada por el rector,
de un sector importante de alumnos y del personal académico, y en
la cual se pudo controlar, confieso que con ciertas dificultades, el
comprensible arrojo de los jóvenes, para evitar un enfrentamiento
como desafortunadamente ocurrió al poco tiempo en Tlaltelolco, con
resultados muy dolorosos.

Permítanme hacer referencia también a la paralización de las acti-
vidades de nuestra casa de estudios durante los tres meses finales de
1972, con motivo de las inquietudes laborales del personal adminis-
trativo. Esa paralización me afectó de manera directa, ya que el
Consejo Universitario me designó, en mi carácter de director del
Instituto de Investigaciones Jurídicas, y conjuntamente con el profesor
Víctor Flores Olea, entonces director de la Facultad de Ciencias Polí-
ticas y Sociales, como representante de nuestra Universidad para in-
tervenir en las negociaciones, que fueron prolongadas y en ocasiones
enconadas. En esa oportunidad me percaté de la necesidad de crear
nuevas condiciones de trabajo, lo que no fue sencillo, ya que para
entonces nuestra casa de estudios tenía varios miles de trabajadores
administrativos a su servicio. En cambio, cuando me inscribí en la
Escuela Nacional Preparatoria, en el lejano 1940, auxiliaban en las
labores administrativas algunas decenas de empleados, la mayoría de
ellos del sexo femenino, que conocíamos personalmente y también ellos
a los alumnos y académicos. Dichos trabajadores se identificaban ple-
namente con la Universidad, pero cuando el personal administrativo
empezó a crecer aceleradamente, en proporción al número de alum-
nos y del personal académico, muchos de sus miembros dejaron de
considerarse como parte de la comunidad universitaria, para ver a
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nuestra casa de estudios sólo como un empleador al que se pueden
exigir mejores condiciones de trabajo.

Fue difícil explicar a sus líderes que la Universidad no era una
empresa mercantil, porque sus ingresos dependían en gran medida
del subsidio del Gobierno Federal, que no se puede alterar a volun-
tad. Con el auxilio de la Dirección de Personal, los negociadores tu-
vimos que encontrar nuevos instrumentos para dar solución a un pro-
blema muy complejo, y así encauzar a las incipientes asociaciones
laborales y al sindicalismo universitario. El conflicto terminó al inicio
de la gestión como rector del doctor Guillermo Soberón.

No obstante, la inestabilidad en las relaciones laborales universita-
rias concluyó definitivamente con las reformas al artículo 3o. de la
Constitución federal, publicadas el 6 de junio de 1980. Con la adi-
ción del párrafo VII se consagró constitucionalmente la autonomía
de las universidades públicas, a las que se otorgó la responsabilidad de
gobernarse a sí mismas, con los fines de educar, investigar y difundir
la cultura, respetando la libertad de cátedra y de investigación, lo que consti-
tuyó un adelanto considerable. Desafortunadamente, las relaciones de
las universidades autónomas con sus trabajadores fueron consideradas
como trabajo especial e incorporadas al régimen de la Ley Federal
del Trabajo, en lugar de situarlas, con sus peculiaridades, en el apar-
tado B del artículo 123 de la carta federal, que se refiere al régimen
laboral de los organismos públicos, como lo son indudablemente las
universidades públicas autónomas. Por otra parte, y de manera con-
tradictoria, pero correcta, el personal universitario, académico y ad-
ministrativo, se mantuvo afiliado al Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado.

Estoy seguro que quienes reciben en esta ocasión este honroso re-
conocimiento coincidirán conmigo en que el más dramático aconteci-
miento reciente que hemos padecido fue la más prolongada paraliza-
ción de labores que ha sufrido nuestra Universidad, que duró nueve
meses entre 1999 y 2000. El paro se debió a la acción injustificada
de un grupo de mercenarios disfrazados de estudiantes universitarios,
alentados por un partido político, de cuyo nombre no quisiera acor-
darme, para recordar a Cervantes, y al cual el conflicto se le fue fi-
nalmente de las manos. Haber impedido durante tanto tiempo el de-
sarrollo normal de la enseñanza y de la investigación ocasionó daños
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económicos a la Universidad, pero también académicos, que fueron
los más graves, ya que, además de los cursos, se impidió la celebra-
ción de exámenes profesionales y de grado, la redacción de las tesis
respectivas y, particularmente, el desarrollo y conclusión de impor-
tantes proyectos de investigación, muchos de ellos en colaboración
con el extranjero.

Se adujo un pretexto irrazonable y contradictorio como causa del
conflicto, ya que se alegaba que el rector Barnés había impuesto un
reglamento por el cual se cobrarían cuotas económicas a los alum-
nos, en contravención al artículo tercero constitucional. Además de
que esa interpretación es incorrecta, dichas cuotas tenían finalmente
carácter voluntario y por ello no causaban agravio a los estudiantes.
Sin embargo, esta no fue la primera ocasión en la cual se han utiliza-
do argumentos inconsistentes e inclusive hasta ridículos por parte de
agrupaciones políticas externas para paralizar nuestra Universidad, y
lo que es más grave, para defender supuestamente la autonomía uni-
versitaria, cuando han sido ellos quienes la han violado de manera
reiterada.

Para poner fin a esta tragedia, no obstante las prolongadas e in-
fructuosas negociaciones de las autoridades universitarias con los pa-
ristas, no hubo otro remedio que acudir al auxilio de la fuerza públi-
ca. Al asumir el cargo, nuestro rector, el doctor Juan Ramón de la
Fuente, tuvo que lograr que durante todos estos años de su rectorado
se apaciguaran los ánimos y fuera posible no sólo recuperar el tiem-
po perdido, sino avanzar significativamente en materia académica.

Si bien en nuestros largos años de servicio nos hemos afligido con
estas intervenciones de carácter político, más nos hemos alegrado con su
superación, ya que no obstante estos ataques injustificados, hemos
visto a nuestra Universidad salir airosa, con un gran esfuerzo de los
estudiantes y del personal académico, y con el apoyo de numerosos
trabajadores administrativos.

Mi experiencia me ha convencido de que la libertad académica de
que gozamos en nuestra Universidad, gracias a la legislación que no-
sotros mismos hemos adoptado, nos permite superarnos no sólo en
nuestras actividades profesionales, sino también en nuestra vida per-
sonal. Lo digo porque, si bien estudié en la Universidad, mi propósi-
to era el de dedicarme a la carrera judicial, ya que desde estudiante
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me formé en el Poder Judicial Federal y desempeñé ahí varios cargos
profesionales. Sin embargo, conocer al ilustre maestro universitario
de la migración española republicana, Niceto Alcalá Zamora y Casti-
llo, me condujo a la investigación, y estoy seguro que para mis cole-
gas que ahora me acompañan también fue determinante en su mo-
mento la orientación de sus profesores para incorporarse a la vida
académica. En lo personal, una vez que me compenetré de las activi-
dades académicas, ya no me fue posible abandonarlas, a pesar de al-
gunas tentadoras ofertas para que lo hiciera. Cuando uno ha dedica-
do tantos años a la vida académica, resulta muy difícil, por no decir
imposible, abandonarla, sin sufrir un verdadero desgarramiento inte-
lectual y emocional.

Pero esta fidelidad universitaria no sólo es individual, sino que
comprende también a nuestras familias, porque ellas nos han acom-
pañado, y nos acompañan todos los días, con su apoyo, comprensión
y afecto. Por ello nuestros familiares, algunos de los cuales están aquí
presentes, son parte de esta conmemoración, lo mismo que los seres
queridos que ya hicieron el viaje definitivo, pero que espiritualmente
están presentes en nuestras vidas y en nuestros recuerdos.

Quiero concluir con un homenaje personal a nuestra Ley Orgáni-
ca de 1945, aunque espero que mis colegas y amigos compartan mis
sentimientos. Los cincuenta años de labores académicas que ahora
celebramos han transcurrido bajo su imperio. Es una ley tan sabia y
flexible, que ha permitido transformaciones esenciales al interior de
la Universidad. Con apoyo en ese ordenamiento se formó el Colegio
de Ciencias y Humanidades y se crearon las escuelas, varias de ellas
ahora facultades de estudios profesionales, algunas fuera del Distrito
Federal. En consonancia con su carácter nacional, la Universidad ha
podido descentralizarse mediante el establecimiento de centros de es-
tudios e investigación en varias partes del país.

Pocos ordenamientos jurídicos de nuestro país han conservado su
vigencia durante tanto tiempo, y a la vez han pedido encauzar trans-
formaciones tan dinámicas. Estoy seguro que al amparo de la Ley
Orgánica de 1945, la Universidad podrá enfrentar y resolver los cam-
bios que exige un mundo en proceso de globalización acelerada en
muchos campos, pero también en el de la ciencia y el de la cultura.

Muchas gracias.
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